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 “Si bien es verdad, en principio, la sola condición de ser acreedor alimentario no da 
derecho a presumir dependencia económica y, por ende, a pensar que la muerte del presunto 
alimentante irroga a aquél un perjuicio material, sino que es necesario acreditar la efectiva 
percepción de ese beneficio, tal rigor demostrativo no opera en tratándose de los hijos 
menores de edad, pues conforme el diseño constitucional y legal de protección de la familia, 
en general, y de tales descendientes, en particular, es dable entender que, en el caso de ellos, 
la atención de sus necesidades proviene de los progenitores. 

1. Ostensible es la importancia que la Constitución Política de 1991 otorgó a los derechos 
de los niños. 

En efecto, el artículo 44 de ese estatuto superior señaló, como derechos fundamentales de 
ellos, “la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, 
su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión”. 

Adicionalmente, ordenó protegerlos frente a “toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos”. 

En íntima conexión con lo anterior, impuso a “[l]a familia, la sociedad y el Estado (…) la 
obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos”. 

Y finalmente consagró que “[l]os derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de 
los demás”. 

 2. En el campo meramente legal, se advierte que los Códigos Civil y de la Infancia y la 
Adolescencia establecen el régimen de protección aplicable a los menores de edad, 
especialmente en lo que concierne con sus progenitores, a quienes, valga desde ya señalarlo, 
se les asignó “el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos” (artículo 253, C.C.).  

Reza el inciso 1º del artículo 7º del segundo de esos ordenamientos, que “[s]e entiende 
por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de 
derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior”. 

Y el artículo 257 de la primera de esas obras, que “[l]os gastos de crianza, educación y 
establecimiento de los hijos legítimos pertenecen a sociedad conyugal, según las reglas que, 
tratando de ella, se dirán. (…). Si el marido y la mujer vivieren bajo estado de separación de 
bienes, deben contribuir a dichos gastos en proporción a sus facultades”. 

Adicionalmente, el artículo 411 del Código Civil instituyó el deber de suministrar 
alimentos a “los descendientes” (núm. 2º), a “los hijos naturales, su posteridad y los nietos 
naturales” (núm. 5º, modificado por el artículo 31 de la Ley 75 de 1968) y a “los hijos 
adoptivos” (núm. 7º), entre otros, obligación que, según voces del artículo 24 del Código de 
Infancia y la Adolescencia, comprende “todo lo que es indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general, todo 
lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes”. 

3. Ahora bien, indispensable es resaltar que ese deber alimentario que tiene los padres para 
con sus hijos, no es ilimitado en el tiempo, ni absoluto. 

3.1. Sobre lo primero, reza el inciso 2º del artículo 422 del Código Civil que “ningún varón 
de aquéllos a quienes sólo se deben alimentos necesarios, podrá pedirlos después de que haya 
cumplido veintiún años, salvo que por algún impedimento corporal o mental, se halle 



inhabilitado para subsistir de su trabajo; pero si posteriormente se inhabilita, revivirá la 
obligación de alimentarle”. 

En relación con dicho precepto debe clarificarse, por una parte, que la Corte 
Constitucional declaró su exequibilidad bajo la condición de que se entienda igualmente 
referido a “ninguna mujer” (Sentencia C-875 del 30 de septiembre de 2003); y, por otra, que 
la mayoría de edad se redujo a dieciocho años, mediante la Ley 27 de 1977. 

Se establece, por lo tanto, que la obligación alimentaria de que se trata, sólo se extiende 
hasta cuando el hijo llegue a la mayoría de edad, salvo las siguientes excepciones: en primer 
lugar, que padezca de un “impedimento corporal o mental”, en virtud del cual “se halle 
inhabilitado para subsistir de su trabajo” (art. 422, C.C.); y, en segundo término, que no haya 
concluido los estudios de una profesión, caso en el que la obligación de los progenitores se 
extiende, como máximo, hasta los veinticinco años del alimentario, puesto que, como lo tiene 
dicho la Corte, “atendiendo a las reglas de la experiencia, es dable deducir que, en principio”, 
a esa edad “una persona de la zona urbana del país, dedicada al estudio, puede adquirir su 
completa educación que lo habilita para velar, a partir de entonces, por su propio 
sostenimiento” (CSJ, SC del 18 de octubre de 2001, Rad. núm. 4504). 

3.2. En cuanto hace a la segunda característica advertida, debe acotarse que si el “hijo 
tuviere bienes propios, los gastos de su establecimiento, y en caso necesario, los de su crianza 
y educación, podrán sacarse de ellos, conservándose íntegros los capitales en cuanto sea 
posible” (artículo 257, inc. 3º, C.C.), premisa en cierta forma reiterada por el artículo 420 
ibídem, que expresa: “Los alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la parte en 
que los medios de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 
correspondiente a su posición social o para sustentar la vida”. 

Indispensable es, por lo tanto, diferenciar al hijo que carece de medios económicos, de 
aquél que cuenta con ellos, como quiera que sólo en frente del primero, sus progenitores 
tienen el deber de suministrarle alimentos para solventar sus necesidades.  

4. Pertinente es colegir, entonces, que si conforme el referido diseño constitucional y legal, 
el deber que tienen los padres de atender la manutención de sus hijos desprovistos de recursos 
propios se extiende, en condiciones normales, hasta cuando arriban a la mayoría de edad, o 
hasta los 25 años respecto de los que no han culminado estudios superiores, propio es suponer 
que antes de esos límites, los últimos son dependientes económicos de los primeros y que, 
por lo tanto, la muerte o incapacidad de éstos, vulnera el derecho de aquéllos de ver cubiertas 
sus necesidades básicas. 

5. La Corte, en tiempo reciente, luego de efectuar un detenido recorrido sobre la evolución 
jurisprudencial relacionada con la materia, concluyó: 

Lo antes expuesto ilustra la forma en la cual no resulta del todo exacta la afirmación del 
Tribunal, formulada en el sentido de que los “perjuicios materiales […] se presumen en los 
parientes que son acreedores a obligaciones alimentarias”, con el alcance de entender que, en 
cualquier contexto, la sola relación de parentesco contemplada en el artículo 411 del Código 
Civil, releva por completo de prueba a los demandantes con respecto a la efectiva generación 
del perjuicio material -a consecuencia del fallecimiento de aquel que alegan contribuía o 
podía contribuir a su sostenimiento-. Nótese a este respecto que la tajante proposición que ha 
sido referida ha merecido diversas puntualizaciones en las cuales la Corte ha exigido, las más 
de las veces, la demostración directa de la “dependencia económica”, esto es de que se recibía 
el “apoyo efectivo” del difunto o incapacitado; o a lo menos de que se dan en concreto todos 
los elementos de la obligación alimentaria, estableciendo al efecto que “no basta la simple 
condición de acreedor alimentario en el demandante para que la muerte por accidente de su 
[pariente] le cause un perjuicio actual y cierto, sino que se requiere además la demostración 
plena de que aquél recibía la asistencia a que por ese concepto le da derecho la ley, o que 



cuando menos se encontraba en situación tal que lo capacitara para demandarla y obtenerla 
y que aquella estaba en capacidad económica para suministrársela”. 

Naturalmente que en tratándose de hijos menores, o de adultos jóvenes en etapa de 
formación para el desempeño de una actividad productiva, las máximas de la experiencia 
permiten tener por establecida la situación de efectiva dependencia económica, salvo que se 
demuestre que el alimentario cuenta con bienes propios, caso en el cual “los gastos de su 
establecimiento, y, en caso necesario, los de su crianza y educación, podrán sacarse de ellos, 
conservándose íntegros los capitales en cuanto sea posible” (Artículo 257 Código Civil) 
(CSJ, SC 11149 del 21 de agosto de 2015, Rad. núm. 2007-00199-01”. 


